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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 161 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 8 ABR 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 21 de abril del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; ~ 

' \ () 1 l d.. f 
Que, con Resolución de Asamblea Univ!?JS!taria "!º 00l-2020:!JN RM/AU, d~ fecha 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Universidad t4lciónal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títulos, 156 artículos, 02 Djsppsícionls C;mplementarlas, 03 Disposiciones Transitorias, 01 

Disposición Final, en 52 folios; 1 ~ : \ 
I ... • 

Que, mediante Oficio N° 203-2020-UNTRM-NDGA, la Directdra General d~ Administración de la UNTRM, 

solicita modificar la Re~ol~ción de Consej?\illnive)~it~'{o '1-<489¡2019-UNTR~/CU: debido a que se han 
modificado el nombre de lás Oficinas de I¿ Estructura Organica ~e la Universidad; 

• 1 ~)' ,- -· t 1' 
Que, mediante Resolu~ióri de Consejo Unlversitan~ Ñ')4é9-2019-ÚNT~M/CU, lde f~ch'a 13 de setiembre del 
2019, se resuelve desighar'E!I cbmité~Ambiental y ~e 1Ec~éfi~iencia de la universidad' Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas; ' - : '. 1 , ~ 

... 1 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinarÍa, dj /Jdla 2~ de abril del 2020, acÓrdó modificar la Resolución 
1 \ • f h T. I I ' 

de Consejo Universitario Nº 48J-4,,019-UNTRMl¡G~. ~~~htp el cual se ,designa el Comité Ambiental y de 
Ecoeficiencia de la Universid~d N~~ip'hal Toribio Rfd~íg~,ez de Mendoza de P¡~azonas, de acuerdo a lo solicitado 
por la Directora General de Administr~ción de la UNTRM; 1 1 

Que, estando a las atribuciones legales ~onféridas al S_!!ñor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas; /.~ 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- MODIFICAR el artículo primero de la Resolución de Consejo Universitario Nº 489-2019-
UNTRM/CU, mediante el cual se designa el Comité Ambiental y de Ecoeficiencia de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de la siguiente manera: 

Coordinador Administrativo: 
Director General de Administración 

Coordinador Técnico: 
Jefe de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental 
Sub Jefatura de Unidad de Gestión Ambiental 

Miembros: 
Jefe (e) de la Unidad de Mantenimiento y Servicios. 
Jefe (e) de la Unidad de Abastecimiento. 
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Jefe (e) de la Unidad de Bienes Patrimoniales. 
Jefe (e) de la Unidad de Recursos Humanos. 
Jefe (e) de la Oficina de Tecnologías de la Información. 
Jefe (e) de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional. 
Secretaria General. 
Comité Ambiental y de Ecoeficiencia a nivel de Facultades. 
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (FADCIP). 
Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud (FACISA). 
Decano (e) de la Facultad de Ciencias Sociales (FACISO). 
Decano (e) de la Facultad de ingeniería y Ciencias Agrarias (FICA). 
Decano (e) de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental (FICIAM). 
Decano (e) de la Facultad de ingeniería Zootecnis ª,.AgroAegocios y Biotecnología (FIZAS). 
Decano (e) de la Facultad de Ingeniería je· stemas,y 14,e~ni~léetrjca, Filial Bagua (FISME). 

Decaí!O (e) de la Facultad de Ciencias"E~~Í'jicfs f..AM1mt/tf¡l~~At'E~. 
Decano (e) de la Facultad de Edyc<ció\_~'ÍeQ.,cias dé1at:mnuni~Ct<lQ~fECI~). 
Director (e) de la Escuela de ~cfsgrpd~ ,,,// (J"-:.11· --¡ ··-....., !J . '\ 
Director (e) de la Escuela Pr$31esi6Q'a~é Educa{;~1 · L 1 \ '"'-.._ '(-. ,._1 \ 

Coordinador (e) Escuela P¡6fe~nal éle Educad~ t_ ·. a! Bj lingüe. \ . '~ . \ 
Director (e) de la Escuela/rof~si9~al de Cien~s~e ~ u ,i_~f~Ón. \ ~;; \ 

Director (e) de la Escuel~ PrQ{esj6nal de A~uft_dlo~( ) , L~ 'le \ 
Director (e) de la Escuela P@ e!1onal qe A tr~ · lo9ía\ v.f - • ~ ¿, \ 
Director (e) de la Escuela ~fe iona~i:I~ En éc.di · ía. J:J \ • O /./., ,.·, \ 
Director (e) de la Escue~a P"_mfe iona de Est }~ro,1 ' _~. / J l:-:: ¡ 

Director (e) de la Escue\a P~fe iona ~~ecn 091~ ~ª· :"---'\ ~..J) / r - ! 
Director (e) de la Escuel~Pt<1fe Jona ~ifo o í ~!!' ) (:;/· . {'; J 
Director (e) de la Escuel Pr@!sl~al de ~dic17a W/l / 171 / 
Director (e) de la Escuela ~ro(fsio al de Ingenie~· :A'9J?J.fd~tr al. / .. t ~ / 
Director (e) de la Escuela Pr~fe~.;, l.,,de lngenier a'A"Q~"ñfa1 ,./-~~ l 

Director (e) de la Escuela Prdlesio@~. e~genie r· r~t~t- ·d _,/,/'¿.,"·· I 
Director (e) de la Esc~ela Prof~~n& 1rig~1a rfif. '"'......, .. .•• / (:( / /1 
Director (e) de la Escuela Profesiotla~ e~sJp¡\ierla'"Ambiental . ~~ > ,..· 

Director (e) de la Escuela Profesional'tie.t!:!g'eñiÍrta .istb , .. . ... · 
Director (e) de la Escuela Profesional de lngeRieJÍi!.!!1 ~~o.GioS.' 
Director (e) de la Escuela Profesional de Ingeniería déSístemas. 
Director (e) de la Escuela Profesional de Administración en Turismo . • 
Director (e) de la Escuela Profesional de Contabilidad. 
Director (e) de la Escuela Profesional de Economía. 
Director (e) de la Escuela Profesional de Administración de Empresas. 
Director (e) de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas. 
Director del Instituto de Investigación para el Desarrollo Sustentable de Ceja de Selva (INDES-CES). 
Director del Instituto de Investigación en Ganadería y Biotecnología (IGBI). 
Director del Instituto de Investigación de Arqueología y Antropología "Ktielap" (INAAK). 
Director del Instituto de Investigación de Enfermedades Tropicales (IET). 
Director del Instituto de Investigación de Estudios Estadisticos y Control de Calidad (IEC). 
Director (e) de Proyección Social y Extensión Cultural. 
Director (e) de Difusión, Publicación y Transparencia. 
Director (e) de Gestión de la Calidad Académica. 
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. ,....,,, ..... ~....... . ARTiCULO SEGUNDO.- MANTENER vigente los demás extremos de la Resolución de Consejo Universitario Nº d v·e· .. ". 489-2019-UNTRM/CU. 

'..\.!!.~ ,,:; ARTICULO TERCERO.- NOTIFIC~~ la pre~ente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, de 
)!t~ .~· forma y modo de Ley para conoc1m1ento y fines. 

. "' 
REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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